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Te invitamos a enviar tus escritos profesionales relacionados al Campo de la Consejer’a 

para ser publicados en la revista de la Asociaci—n.  
 

Puedes dirigir tus escritos a: 
 

Prof. Raúl Toledano García 
Asociación Puertorriqueña de Consejería Profesional 

Junta Editora de la Revista Profesional 
PO BOX 22877 

San Juan PR 00931-2877 

 
¡Anímate y escribe para nuestra Revista Profesional



Gu’a para la publicaci—n de art’culos en la Revista Profesional 
de la Asociaci—n Puertorrique–a de Consejer’a Profesional 

 
La  Revista  Profesional  de  la 

Asociaci—n Puertorrique–a de Consejer’a 
Profesional publicará artículos que aborden 
temas  relacionados  con  la  profesión  de 
consejería   y   la   práctica   de   la   misma   en 
diferentes  escenarios  y  con  diversas 
poblaciones. El contenido de los escritos que se 
presenten  para evaluación de la Junta Editora y 
su posible publicación, debe estar avalado por 
teorías reconocidas en el ámbito profesional e 
incluir implicaciones prácticas para la profesión. 

 
Composici—n de la Junta Editora 

Esta  Junta  estará  presidida  por  un 
miembro de la Asociación, nombrado por el 
Presidente o la Presidenta, para coordinar los 
trabajos de la misma. La persona que preside la 
Junta selecciona a cuatro profesionales de 
reconocido mérito en el campo de la profesión de 
ayuda para formar parte de la misma.  La Junta 
Editora, como entidad evaluadora de los escritos 
que le son presentados, es independiente del 
Comité Ejecutivo y de la Junta de Gobierno de la 
Asociación Puertorriqueña de Consejería 
Profesional. 

 
Prerrogativas de la Junta Editora. 

Los miembros de la Junta Editora evalúan 
los artículos que reciben sin tener los datos que 
identifican a los autores de los mismos.  Esto 
asegura una mayor objetividad en la evaluación. 
En  el  proceso  de  evaluar  y  seleccionar  los 
escritos que serán publicados en la Revista, la 
Junta  utiliza  los  criterios  de  excelencia, 
actualidad  y  pertinencia  en  lo  relativo  al 
contenido de los artículos y las normas del 
Publication  Manual  of  the  American 
Psychological Association, APA, en su versión 
más reciente, en lo relativo al formato.  La Junta 
puede hacer recomendaciones a los autores en 
torno al formato y al estilo de los escritos 
evaluados, con el objetivo de que éstos cumplan 
con los criterios que la Junta establece.  La Junta 
no está comprometida a recomendar la 

publicación de todos los artículos que evalúa y 
su decisión final será apelable únicamente ante 
la misma Junta. 
 
çreas tem‡ticas que pueden presentarse en 
los escritos. 

Escritos  de  tipo  teórico  que  presenten 
unas nuevas perspectivas en torno a los asuntos 
profesionales, que integren de una manera 
innovadora  teorías  y  conocimientos  ya 
difundidos; revisión de la literatura profesional; 
que  presenten  una  visión  crítica  de 
conocimientos teóricos o prácticos en torno a  la 
consejería  o  áreas  relacionadas  con  la 
consejería. 
 

Informes de investigaciones realizadas 
en torno a asuntos de pertinencia para la 
profesión de consejería o áreas relacionadas y 
que cumplan los requerimientos fundamentales 
de una investigación establecidos por la APA. 
 

Escritos en torno a pr‡cticas 
innovadoras en consejer’a, su aplicación a los 
programas de consejería o a los programas de 
preparación  profesional,  presentando  los 
aspectos teóricos y prácticos así como la 
efectividad de las mismas. 
 

Perfiles de profesionales de consejer’a 
que se hayan distinguido por su aportación en el 
campo profesional, por su liderato o por su 
práctica innovadora. 
 

Escritos relacionados con la evaluaci—n 
y el diagn—stico, que sean de relevancia, 
pertinencia y aplicación para la práctica de la 
consejería. 
 
Gu’as generales 

Al presentar un artículo para la 
consideración de la Junta Editora los escritores 
enviarán, en un mismo sobre, tres (3) copias en 
papel, escritas a doble espacio.   Los miembros 



de la Junta Editora no deben conocer el nombre 
del autor o la autora del artículo que evalúan. 
Los autores presentarán sus datos personales y 
profesionales en una hoja separada que incluirán 
junto  al  artículo  y  no  se  identificarán  en  el 
artículo.      Enviarán  un  archivo  en  CD, 
almacenado en el programa Word.  Los artículos 
deben seguir las normas de la APA en todo lo 
relativo al formato, veracidad del contenido, uso 
de las citas y referencias, tablas y gráficas. 

 
Gu’as espec’ficas 
Extensi—n 

Como norma general, los artículos que 
se presenten para evaluación de la Junta Editora 
pueden tener una extensión máxima de treinta 
(30) páginas a doble espacio, incluyendo las 
referencias.  El resumen del artículo no excederá 
de 150 palabras. La Junta podrá evaluar y 
recomendar la publicación de artículos de mayor 
o menor extensión cuando éstos aborden temas 
de extraordinaria relevancia o pertinencia para la 
profesión. 

 
Ilustraciones y gr‡ficas 

Los autores someterán las ilustraciones y 
gráficas tal y como van a aparecer en el artículo. 

 
Citas textuales 

Cuando el artículo incluya citas de trabajos 
publicados por otros autores que sobrepasen el 
número  de  quinientas  (5OO)  palabras,  se 
enviará  la  autorización  escrita  de  éstos  o  de 
quien posea los derechos de autor, junto con el 
artículo.       Los autores deben incluir los 
reconocimientos y permisos necesarios en el 
artículo. 

Lenguaje no discriminatorio 
El   lenguaje   utilizado   por   los   autores 

deberá  seguir  las  guías  establecidas  en  el 
Manual  de  Publicaciones  de  la  APA,  en  su 
versión más reciente, en lo relativo al género, 
origen étnico, impedimento y orientación  sexual. 
Siempre que sea posible, se deberá utilizar 
lenguaje inclusivo. 
 
Veracidad y exactitud 

El contenido del artículo será de entera 
responsabilidad de los escritores, incluyendo las 
referencias, las citas y las gráficas. 
 
Notas explicativas 

El artículo no debe tener notas al calce. 
Toda aclaración debe integrarse al texto. 
 
Normas Žticas 

Los  artículos  deben  cumplir  las  normas 
éticas    contenidas    en    la    Sección    E    – 
Investigaciones y Publicaciones  del Código de 
Ética de la Asociación Puertorriqueña de 
Consejería Profesional (2009) y en la Sección G. 
Research and Publication del Código de Ética de 
la American Counseling Association (2006). 
 
Envíe su artículo mediante correo regular a la 
siguiente dirección: 
 
Raúl G. Toledano 
Junta Editora de la Revista Profesional 
P. O. Box 22877 
San Juan, P.R. 00931-2877 

 


